
 
 
 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PAS2 2019-7-212 

Denominación: SERVICIO DE TELEMETRIA PARA MONITORIZACIÓN DE PACIENTES 
 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el 14 de 
enero de 2020, ha supervisado la documentación aportada del único licitador 
presentado: 

EMPRESA CIF 
TECNOMED 2000 S.L B81322216 

 

Advertidos por esta Mesa de Contratación una serie de omisiones en dicha 
documentación, acuerda solicitar Aclaración: 

 

EMPRESA  
TECNOMED 2000 SL.  Presentar las cuentas mercantiles depositadas y aprobadas 

en el Registro Mercantil, ya que no es válida la solicitud de 
presentación.  

 

El plazo termina el día 20  de enero de 2020 a las 14:00 horas. 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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